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Referencia. Ejecutivo de Banco de Occidente S.A. contra Turbo Centro 

Ltda. 

 

 En atención a la comunicación allegada por la DIAN1, se ordena 

oficiarle, informándole que el proceso de la referencia terminó con auto 

adiado el 8 de febrero de 2021, en donde se ordenó, levantar las medidas 

cautelares decretadas. Sin embargo, en los términos y para los fines 

señalados en el artículo 630 del Estatuto Tributario, por Secretaría 

procédase de conformidad, dejando a disposición de la citada entidad, 

las medidas que hubieran sido efectivas. 
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1 Respuesta DIAN. Folio 34. Expediente fisico 


